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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
 
Nota 1 – Entidad que reporta 
 
CONSULTORIA HUMANA ECUADOR CONHUMANAEC CIA. LTDA. fue constituida en la República del 
Ecuador, el 22 de septiembre de 2016. Su domicilio principal se ubica en la ciudad de Quito, Provincia 
de Pichincha. Su objeto social son las actividades de prestación de asesoramiento y ayuda a las 
empresas y las administraciones públicas en materia de planificación, organización, eficiencia y 
control, información administrativa, servicios de asesoramiento, orientación y asistencia operativa a 
las empresas y a la administración pública en materia de relaciones públicas y comunicaciones. 
 
Nota 2 – Bases de la preparación de los estados financieros 
 
(a) Declaración de Cumplimiento 
 
Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 han sido preparados de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (Internacional 
Accounting Standards Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, 
explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los 
ejercicios que se presentan. 
 
(b) Bases de Medición 

 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio del costo histórico. 
 
(c) Moneda Funcional y de Presentación 

 
Los estados financieros están presentados en dólares de los Estados Unidos de América que 
constituye la moneda funcional de la Compañía. Toda la información se presenta en tal moneda, 
excepto cuando se indica de otra manera. 
 
(d) Negocio en Marcha  

 
Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente contable. 

 
(e) Uso de Juicios y Estimados 

 
La preparación de estados financieros de acuerdo con lo previsto en las NIIF requiere que la 
Administración de la Compañía realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de 
políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos. Los 
resultados reales pueden diferir de tales estimaciones. 

 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas prospectivamente. 

 
i) Juicios  

 
La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas de contabilidad, y sobre supuestos 
e incertidumbres en estimaciones que pudieran tener el efecto más importante sobre los montos 
reconocidos en los estados financieros, se describe en la nota 5.  
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ii) Medición de Valores Razonables 
 

Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Compañía, de acuerdo con lo previsto en las 
NIIF, requieren la medición de los valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros como 
de los no financieros.  
 
La Compañía utiliza la medición de los valores razonables principalmente para propósitos de: (i) 
reconocimiento inicial; (ii) revelación; y (iii) cuando existen indicios de deterioro tratándose de 
activos no financieros. 
 
Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo la Compañía utiliza datos de mercados 
observables siempre que sea posible. De acuerdo con lo previsto en las NIIF los valores razonables 
se clasifican en niveles distintos dentro de una jerarquía del valor razonable que se basa en las 
variables usadas en las técnicas de valoración, como sigue: 
 
Nivel 1: precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 
 
Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables para 
el activo o pasivo, ya sea directamente (precios) o indirectamente (derivados de los precios). 
 
Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables. 
 
Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden clasificarse en 
niveles distintos de jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica 
en su totalidad en el mismo nivel de jerarquía del valor razonable de la variable de nivel más bajo 
que sea significativa a la medición total. Cualquier transferencia entre los niveles de jerarquía del 
valor razonable se reconoce al final del período en el cual ocurrió el cambio. 
 
En la nota 4 (1) se incluye información adicional sobre los supuestos hechos al medir los valores 
razonables. 
 
(f) Nuevos pronunciamientos contables 

 
La Compañía decidió no adoptar anticipadamente las siguientes normas e interpretaciones que 
fueron emitidas por el IASB, pero que no son efectivas Al 31 de diciembre de 2018:  
 
La Compañía decidió no adoptar anticipadamente las siguientes normas e interpretaciones que 
fueron emitidas por el IASB, pero que no son efectivas Al 31 de diciembre de 2018:  
 
NIC 12 Aclara que el impuesto sobre la renta de los dividendos sobre Instrumentos financieros 
clasificados como capital debe reconocerse de acuerdo con donde se reconocieron las transacciones 
o eventos pasados que generaron utilidades distribuibles. (Mejoras anuales ciclo 2015-2017) a partir 
del 1 de enero 2019 
 
NIC 19 Aclaran la contabilidad de las modificaciones, reducciones y liquidaciones del plan de 
beneficios definidos a partir del 1 de enero 2019 
 
NIC 23 Aclara que si un préstamo específico permanece pendiente después de que el activo calificado 
correspondiente esté listo para su uso o venta prevista, se convierte en parte de los préstamos 
generales. (Mejoras anuales ciclo 2015-2017) a partir del 1 de enero 2019 
 
NIC 28 Aclaración sobre el registro a largo plazo de una inversión que no está aplicando el valor 
patrimonial proporcional a partir del 1 de enero 2019 
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NIIF 3 Aclara que obtener control de una empresa que es una operación conjunta es una adquisición 
por etapas (Mejoras anuales ciclo 2015-2017) a partir del 1 de enero 2019 
NIIF 9 Enmienda a la NIIF 9 (instrumentos financieros) relacionada con las compensaciones 
negativas de ciertas condiciones de pagos adelantados a partir del 1 de enero 2019 
 
NIIF 11 Aclara que sobre la parte que obtiene el control conjunto de una empresa que constituye 
una operación conjunta no debe volver a medir su participación previamente mantenida en la 
operación conjunta. (Mejoras anuales ciclo 2015-2017) a partir del 1 de enero 2019 
 
NIIF 16 Publicación de la norma "Arrendamientos" esta norma reemplazará a la NIC 17. Bajo la NIIF 
16 prácticamente en todos los contratos de arrendamientos deberán reconocer un "activo por 
derecho de uso" y un pasivo por arrendamiento a partir del 1 de enero 2019 
 
CINIIF 23 Interpretación que clarifica el reconocimiento y medición de las incertidumbres sobre 
ciertos tratamientos de impuesto a la renta y el uso de la NIC 12 y no la NIC 37 para la contabilización 
de éstos a partir del 1 de enero 2019 
 
NIC 1 y NIC 8 Modificaciones para aclarar el concepto de materialidad y alinearlo con otras 
modificaciones a partir del 1 de enero 2020 
 
NIIF 3 Aclaración sobre la definición de negocio a partir del 1 de enero 2020 
 
NIIF 17 Norma que reemplazará a la NIIF 4 "Contratos de Seguros" a partir del 1 de enero 2021    
 
Nota 3 - Resumen de las principales políticas contables 
 
Las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los estados financieros se detallan 
a continuación. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido diseñadas en función de las 
NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2018 y aplicadas de manera uniforme a todos los ejercicios que 
se presentan en estos estados financieros. 
 
3.1 Clasificación de Saldos Corrientes y no Corrientes 
 
Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican en 
función de su vencimiento; es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 12 
meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y, como no corrientes, 
los de vencimiento superior a dicho período. 

 
3.2 Activos y pasivos financieros  
 
3.2.1 Clasificación  

 
La Compañía clasifica sus activos y pasivos financieros en la siguiente categoría: i)”préstamos y 
cuentas por cobrar” y ii)”otros pasivos financieros”. La clasificación depende del propósito para el 
cual se adquieren los activos financieros o se contrataron los pasivos. La Compañía define la 
clasificación al momento de su reconocimiento inicial.  
 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 la Compañía mantuvo activos financieros en las categorías de, 
“préstamos y cuentas por cobrar”. De igual forma, la Compañía mantuvo pasivos financieros en la 
categoría de “otros pasivos financieros”. Las características de las mencionadas categorías se 
explican a continuación:  
 



CONSULTORIA HUMANA ECUADOR CONHUMANAEC CIA. LTDA. 
 

Notas Explicativas a los Estados Financieros Separados 
 

(En Dólares de los Estados Unidos de América - US$) 
 

 

(5) 

a) Préstamos y cuentas por cobrar 
 

Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no 
cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento 
mayor a 12 meses contados desde la fecha del estado de situación financiera que se presentan 
como activos no corrientes. Los préstamos y cuentas por cobrar de la Compañía comprenden 
principalmente las partidas del balance de “cuentas por cobrar comerciales” y otras cuentas por 
cobrar”.  

 
b) Otros pasivos financieros 
 

Representados en el estado de situación financiera por cuentas por obligaciones de pago por 
bienes o servicios adquiridos en el curso normal de operación. Se incluyen en el pasivo corriente, 
excepto por los de vencimientos mayores a 12 meses contados a partir de la fecha del estado 
de situación financiera.  
 
La Compañía tiene los siguientes otros pasivos financieros: préstamos con entidades 
financieras; acreedores comerciales; y otras cuentas y gastos acumulados por pagar. 

 
3.2.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 

 
a) Reconocimiento - 
 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la 
fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete  a comprar o vender el activo o 
pagar el pasivo. 

 
b) Mediación inicial - 
 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier 
costo atribuible a la transacción, si el activo o pasivo financiero no es designado como de valor 
razonable a través de ganancias o pérdidas y este es significativo. Con posterioridad al 
reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación. 

 
c) Medición posterior – 

 
i. Préstamos y cuentas por cobrar: Se miden al costo amortizado aplicando el método 

de intereses efectivo, cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de crédito 
normales. Los préstamos y partidas por cobrar se componen de deudores comerciales y 
otras cuentas por cobrar. 
 

ii. Efectivo y equivalentes de efectivo: El efectivo y equivalentes de efectivo se 
compone de los saldos en efectivo disponible en caja y en cuentas bancarias, los cuales 
son usados por la Compañía en la gestión de sus compromisos a corto plazo. 
 

iii. Otros pasivos financieros: Se miden al costo amortizado aplicando el método de 
interés efectivo. No obstante, los pasivos financieros que no tengan un tipo de interés 
establecido, el importe venza o se espere recibir en el corto plazo y/o el efecto de 
actualizar no sea significativo, se valoran por su valor nominal. 
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3.3 Estado de flujo de efectivo 
 

Bajo flujos originados por actividades de la operación, se incluyen todos aquellos flujos de efectivo 
relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses pagados, los ingresos 
financieros y en general, todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o 
financiamiento. Cabe destacar que el concepto operacional utilizado en este estado, es más amplio 
que el considerado en el estado de resultados. 
 
3.4 Impuestos corrientes 

 
El gasto por impuesto del periodo comprende el impuesto corriente. Los impuestos se reconocen en 
el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a partidas reconocidas en el otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se 
reconoce en el otro resultado integral o directamente en patrimonio neto, respectivamente. 
 
Impuesto corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto 
por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes al cierre de los estados financieros establecen 
una tasa de impuesto del 25% de las utilidades gravables, la cual se reduce al 12% si las utilidades 
son reinvertidas por el contribuyente que, para el periodo 2018, aplica solo para ciertos sectores de 
empresa. 
 
Se establece la reducción de 3 puntos porcentuales para contribuyentes calificados como 
exportadores habituales y micro y pequeña industria 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 
de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 
sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables 
y 0.4% de los activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el 
monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo. 
 
Exposición Tributaria 
 
Al determinar el importe del impuesto a la renta corriente e impuesto a la renta diferido, la Compañía 
considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden adeudarse impuestos e intereses 
adicionales.  
 
Esta evaluación depende de estimaciones y supuestos y puede involucrar una serie de juicios acerca 
de eventos futuros. Puede surgir nueva información que haga que la Compañía cambie su juicio 
acerca de la idoneidad de los pasivos fiscales actuales; tales cambios en los pasivos fiscales 
impactarán el gasto fiscal en el período en el cual se determinen. 
 
3.5 Provisión corriente 

 
La Compañía registra provisiones cuando: i) existe una obligación presente, ya sea legal o implícita, 
como resultados de eventos pasados, ii) es probable vaya a ser necesario una salida de recursos 
para liquidar la obligación y iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos reconocidos 
como provisión son la mejor estimación de la Compañía, a la fecha de cierre de los estados 
financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 
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3.6 Reconocimiento de ingresos y gastos 
 
3.6.1 Ingresos por servicios 
 
El ingreso por prestación de servicios es reconocido en el resultado en proporción al grado de 
realización de la transacción a la fecha del balance. El grado de realización es evaluado de acuerdo 
a estudios del trabajo llevado a cabo. 
 
Cuando los servicios bajo un contrato único son prestados en períodos de información diferentes, la 
contraprestación se distribuirá sobre una base de valor razonable relativo entre los servicios. 
 
3.6.2 Reconocimiento de gastos 
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en 
el período más cercano en el que se conocen. 
 
Nota 4 – Instrumentos Financieros - Valores Razonables y Administración de Riesgos 
 
1) Valores Razonables 

 
Las políticas contables requieren que se determinen los valores razonables de los activos y pasivos 
financieros para propósitos de valoración y revelación, conforme los criterios que se detallan a 
continuación. Cuando corresponda, se revela mayor información acerca de los supuestos efectuados 
en la determinación de los valores razonables. 
 
Cuentas por cobrar 
 
El valor razonable de las partidas por cobrar se estima al valor presente de los flujos de efectivo 
futuros, descontados a la tasa de interés de mercado a la fecha de medición. Las cuentas por cobrar 
corrientes sin tasa de interés son medidas al monto de la factura original, si el efecto del descuento 
es inmaterial. Este valor razonable se determina al momento del reconocimiento inicial y para 
propósitos de revelación en cada fecha de los estados financieros anuales. 
 
Los importes en libros de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se aproximan a su 
valor razonable, dado su vencimiento de corto plazo. 
 
Otros pasivos financieros 
 
El valor razonable, que se determina al momento del reconocimiento inicial y para propósitos de 
revelación en cada fecha de los estados financieros anuales, se calcula sobre la base del valor 
presente del capital futuro y los flujos de interés, descontados a la tasa de interés de mercado a la 
fecha de medición. 
 
Los importes registrados de acreedores comerciales y otras cuentas y gastos acumulados por pagar 
se aproximan a su valor razonable, debido a que tales instrumentos tienen vencimiento en el corto 
plazo. 
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2) Administración de Riesgo Financiero 
 
La Compañía está expuesta a riesgos de mercado en el curso normal de sus operaciones; sin 
embargo, la Administración sobre la base de su conocimiento técnico y su experiencia, establece 
políticas para el control de los riesgos crediticio, de liquidez, tasa de interés y operaciones. 
 
a) Marco de administración de riesgo –  

 
Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de 
identificar y analizar los riesgos enfrentados, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para 
monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites. Se revisan regularmente las políticas y 
los sistemas de administración de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de 
mercado y en las actividades. La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de 
administración, pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que 
todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 

 
b) Riesgo crediticio –  

 
El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente o 
contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se 
origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales, otras cuentas por cobrar de la 
Compañía. 
 
El riesgo crediticio es controlado a través de la evaluación y análisis de transacciones 
individuales, para lo cual se realiza una evaluación sobre deudas vencidas cuya cobranza se 
estima remota para determinar la provisión requerida por incobrabilidad. 
 

c) Riesgo de liquidez –   
 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de 
efectivo u otros activos financieros.  El riesgo de liquidez surge por la posibilidad de desajuste 
entre las necesidades de fondos (por gastos operativos y financieros, inversiones en activos, 
vencimientos de deudas y dividendos comprometidos) y las fuentes de los mismos (ingresos 
producto de rescates de valores negociables, del cobro de cuentas de clientes y el financiamiento 
con entidades financieras). La gestión prudente del riesgo de liquidez implica mantener suficiente 
efectivo y valores negociables y contar con la disponibilidad de financiamiento en los bancos. 
 

d) Riesgo de capital –  
 
La Administración gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus socios a través 
de la optimización de los gastos, deuda y patrimonio. La política de la Compañía es mantener 
un nivel de capital que le permita conservar la confianza de los inversionistas, los acreedores y 
el mercado, y sustentar el desarrollo futuro de los distintos negocios que desarrolla. La Compañía 
no está sujeta a requerimientos externos de incremento de capital. 

 
Nota 5 – Estimados y criterios contables significativos 
 
Estimados y criterios contables críticos 
 
La preparación de estados financieros requiere que la Compañía realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. 
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Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la 
experiencia histórica, cambios en el mercado e información suministrada por fuentes externas 
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones, bajo ciertas 
condiciones. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes 
para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las requieren 
un alto grado de juicio por parte de la Administración. 
 
Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con 
los siguientes conceptos: 
 
a) Provisión por deterioro de cuentas por cobrar 
 
La Compañía evalúa la posibilidad de recuperación de los saldos mantenidos en Préstamos y cuentas 
por cobrar, basándose en una serie de factores, tales como: existencia de dificultades financieras 
significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o reorganización 
financiera, y la falta de pago que se considera un indicador de que la cuenta por cobrar se ha 
deteriorado. Una vez que se ha identificado evidencias de deterioro se estima el valor a recuperar 
proyectando los flujos estimados y descontándolos.  
 
Nota 6 – Calidad crediticia de los activos financieros 
 
La Compañía utiliza un sistema de evaluación crediticia para las contrapartes de sus activos 
financieros, que considera las siguientes situaciones: 
 
a) La existencia de dificultades financieras significativas de las contrapartes. 
 
b) La probabilidad de que la contraparte entre en quiebra o reorganización financiera. 
 
c) La falta de pago se considera un indicador de que el activo financiero se ha deteriorado. 
 
Se registran las provisiones por deterioro de manera individual para aquellos saldos por cobrar que 
presentan los signos de deterioro antes mencionados. 
 
Nota 7 – Efectivos y equivalentes del efectivo 
 
 Diciembre 31, 

 2018 2017 
   

Bancos 40,003 7,989 
   

Total 40,003 7,989 
 
Nota 8 – Cuentas por cobrar comerciales 
 

 Diciembre 31, 
 2018 2017 
   

Clientes locales (1) 9,491 46,040 
   

Total 9,491 46,040 
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(1) Las cuentas por cobrar a clientes locales no relacionados se presentan a la vista y no devengan 
intereses. El plazo de crédito comercial oscila de 30 a 180 días.  
 

Nota 9 – Impuestos corrientes 
 
 Diciembre 31, 
Por recuperar 2018 2017 
   

Impuesto al valor agregado 27,584 20,338 
   

Total 27,584 20,338 
 

 Diciembre 31, 
Por pagar 2018 2017 

   

Impuesto a la renta anual 987 1,564 
SRI por pagar 4,250 - 

   

Total 5,237 1,564 
 
 
Nota 10 – Proveedores 
 

 Diciembre 31, 
 2018 2017 
   

Proveedores  20,874 27,382 
   

Total 20,874 27,382 
 
Nota 11 – Otras cuentas por pagar 
 
 Diciembre 31, 

 2018 2017 
   

Otras cuentas por pagar 22,305 9,278 
   

Total 22,305 9,278 
 
Nota 12 – Impuestos a las ganancias 
 
1. Impuesto a la renta reconocido en resultado del año 
 
El impuesto a la renta mostrado en el estado de resultados de los años 2018 y 2017 se compone de 
la siguiente manera: 

  2018 2017 
    

Impuesto a la renta corriente  5,913 8,717 

    
Impuesto a la Renta del ejercicio  5,913 8,717 
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2. Conciliación del resultado contable-tributario 
 
Las partidas que principalmente afectaron la utilidad contable con la utilidad tributable de la 
Compañía para la determinación del impuesto a la renta en los años 2018 Y 2017 fueron los 
siguientes: 
 
 Diciembre 31, 

 2018 2017 
  

Utilidad según estados financieros  26,432 38,778 
   

15% participación trabajadores - - 

Utilidad después de participación a trabajadores 26,432 38,778 
    

Gastos no deducibles 446 846 
   

Utilidad gravable 26,878 39,624 
   

Base impuesto a la Renta 22% 26,878 39,624 
   

Impuesto a la renta causado 5,913 8,717 
   

   

Anticipo calculado - - 
   

Impuesto a la renta del ejercicio 5,913 8,717 

 
3. Tasa efectiva 
 

 Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las tasas efectivas de impuesto a la renta fueron: 
 

    Diciembre 31, 

    2018 2017 

      
Utilidad antes de provisión de impuesto a la renta  26,432 38,778 

Impuesto a la renta    5,913 8,717 

      
Tasa efectiva del impuesto a la renta  22,37% 22,48% 

 
4. Otros asuntos 
 
i) Situación Fiscal.- 

 
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta 3 años 
posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la 
renta, y hasta 6 años cuando se le considere que no se hubiere declarado todo o parte del 
impuesto. 
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ii) Determinación y pago del impuesto a la renta.- 
 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 
diciembre de cada periodo fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la 
renta vigente. 
 
Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas que 
tengan condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de tres (3) puntos 
porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. 

 
iii) Tasas del impuesto a la renta- 

 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. 
 
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% (2017: 22%) de las 
utilidades gravables, no obstante, la tarifa impositiva se incrementa al 28% (2017:25%) sobre 
la proporción que corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, 
beneficios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición. Si dicha participación excede del 50% la tarifa aplicable para la 
 
Compañía será del 28% (2017: 25%) o en el caso de la presentación tardía e incompleta del 
Anexo de Socios, Participes, Accionista y Miembros de Directorio.  
 

iv) Anticipo del impuesto a la renta – 
 
A partir del ejercicio fiscal 2011 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de 
los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 
menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría 
ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 
 
Con la entrada en vigencia del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Incentivos 
Tributarios para Varios Sectores Productivos, el 09 de Enero de 2017, se sustituyó el artículo 
78 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
referente a los casos en los cuales puede solicitarse exoneración, reducción o devolución del 
anticipo al impuesto a la renta. 
 
El segundo inciso del mencionado artículo dispone que las personas naturales y las sucesiones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad y las sociedades; podrán solicitar al Servicio de Rentas 
Internas la devolución de lo pagado por concepto de anticipo del impuesto a la renta, y que la 
Administración Tributaria deberá, hasta el 31 de Mayo de cada año, emitir la resolución de 
carácter general para fijar las condiciones y procedimientos para efectuar la mencionada 
devolución. 
 
El 15 de Febrero de 2017, el Servicio de Rentas Internas expidió la resolución No. 
NACDGERCGC17-00000121 publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 953 de Marzo 
del 2017, por medio de la cual establece el Tipo Impositivo Efectivo (TIE) promedio de los 
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contribuyentes del ejercicio fiscal 2016 y fija las condiciones y procedimientos para la devolución 
del excedente del anticipo del impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016. 
 
Conforme a lo establecido en la resolución, para acogerse a este beneficio, los contribuyentes 
deben evidenciar en su declaración de Impuesto a la Renta que presentarán hasta Marzo y Abril 
de 2018 (según corresponda), lo siguiente: 
 

 Que el anticipo pagado sea mayor al Impuesto a la Renta causado. 
 Que su tasa impositiva efectiva (TIE) individual (resultado de dividir el anticipo pagado 

para el total de ingresos) sea mayor a la tasa impositiva efectiva (TIE) promedio que 
para el caso de sociedades es de 1,7% y para personas naturales es de 1,2%. 

 El valor de la devolución corresponde al excedente entre el TIE individual y el TIE 
promedio establecido por la Administración Tributaria; sin embargo, en ningún caso el 
valor de devolución puede ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el 
Impuesto a la Renta causado. 

 Una vez realizada la declaración de Impuesto a la Renta hasta Marzo o Abril de 2018, 
los contribuyentes pueden solicitar su devolución cumpliendo los requisitos establecidos 
por el Servicio de Rentas Internas. 

 
v) Enajenación de acciones y participaciones- 

 
Se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales ecuatorianas o extranjeras, residentes o 
no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones 
de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

 
vi) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

   
El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 
 
 La transferencia o traslado de divisas al exterior. 
 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 
 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 
 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador. 
 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 
 
 Transferencias de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por mes 
 Pagos realizados al exterior mediante tarjetas de crédito o débito hasta 5,000. 
 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de crédito otorgados 

por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 
nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la 
renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de 
menor imposición. 

 
El impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizados como crédito tributario para la 
determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 
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importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 
incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de 
Política Tributaria. 
 

vii) Precios de transferencia- 
 
De conformidad con lo publicado en el Registro Oficial # 511 del 29 de Mayo del 2017 se emitió 
la Resolución No.NAC-DGERCGC15-00000455 del 27 del mismo mes y año, dicha norma incluye 
lineamientos y las normas tributarias que incorporan el principio de plena competencia para las 
operaciones realizadas con partes relacionadas. Por su parte el Servicio de Rentas Internas 
solicita a los sujetos pasivos que, no estando exentos de la aplicación del régimen de precios 
de transferencias conforme a la Ley de Régimen Tributario Interno, dentro de un mismo período 
fiscal, hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un monto acumulado superior 
a US$3.000.000 de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica se prepare y remita el Anexo 
de operaciones con partes relacionadas. Si tal monto es superior a los US$15.000.000 de 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica deberán presentar el Anexo de Operaciones con 
Partes Relacionadas así como también el Informe Integral de Precios de Transferencias. 
Se incluye como parte relacionadas a empresas domiciliadas en paraísos fiscales, así como 
también se determinan ciertas excepciones tales como operaciones no contempladas para 
efectos de este requerimiento. Adicionalmente aquellos contribuyentes con un impuesto 
causado superior al 3% de los ingresos gravados y que no tengan transacciones con paraísos 
fiscales o exploten recursos naturales están exentos de la referida normativa. 
 
El indicado Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y el Informe Integral de debe ser 
remitido hasta el mes de Junio del próximo año.  
Finalmente la declaración de Impuesto a la renta anual incluye declarar las operaciones de 
activos, pasivos, ingresos y egresos con partes relacionadas. La Compañía no excedió los 
montos determinados por la Administración Tributaria para la presentación del Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas ni el Informe Integral de Precios de Transferencias. 

 
Nota 13 – Patrimonio de los accionistas 
 
Capital Social - El capital social de la compañía se encuentra constituido por US$ 400 acciones de 
US$1 cada una. El capital social se encuentra estructurado de la siguiente manera: 
 

Accionista N° acciones % participación 
Consultoría Humana S.A.S 208 52% 

EBM&Asociados Cía. Ltda 192 48% 

Total 400 100% 
 
Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual (Para 
compañías limitadas) sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% 
del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede 
ser capitalizada en su totalidad. 
 
Resultados Acumulados: 
 

 Resultados Acumulados: Los resultados acumulados de libre disposición corresponden a 
los obtenidos por la Compañía hasta el 31 de diciembre de 2018 acuerdo con las 
disposiciones contenidas en las NIIF. La Junta de Socios puede distribuir o disponer el 
destino de estos resultados. 
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Nota 14 – Ingresos operacionales: 
 
 Diciembre 31, 

 2018 2017 
   

Servicios 224,359 357,657 
   

Total 224,359 357,657 
 
Nota 15 – Gastos 
 
Los gastos de la Compañía corresponden principalmente a honorarios profesionales que ayudan a 
generar renta.  
 
Nota 16 – Contingencias 
 
A la fecha de cierre y emisión de los estados financieros no existen contingencias que afecten 
materialmente las cifras de los mismos. 
 
Nota 17 – Eventos subsecuentes 
 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 25 del 2019) 
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros adjuntos. 
 
Nota 18 – Aprobación de los estados financieros 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía el 25 de abril de 2019 y serán presentados a la Junta General de 
Socios para su aprobación. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros 
serán aprobados por la Junta sin modificaciones. 

 


